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NACIONALJUDICIAL

La jueza Inés Rojas Con-
treras, Segundo Juzgado 
Penal Colegiado Nacion-
al, resolvió: “Este órgano 
colegiado, teniendo en 

cuenta los fundamentos del rep-
resentante del Ministerio Público; 
asimismo, siendo público que 
Alejandro Toledo Manrique tenía 
el primer cargo de la adminis-
tración pública dentro del Perú, 
este colegiado asume el pedido 
hecho por el representante del 

Ministerio Público”.

COLUSIÓNCOLUSIÓN
Es decir, según adelanto de 

sentencia le corresponde, por 
colusión, nueve años de pena 
privativa de la libertad. Además, 
tres años de inhabilitación.

Y LAVADOY LAVADO
Y ante el delito de lavados de 

activos: once años y seis meses 
de pena privativa de la libertad, 

también doscientos cuarenta y 
dos días multa. El íntegro del fallo 
será en ocho días.

BARBADILLOBARBADILLO
La resolución fue anunciada en 

la sala de audiencias del penal de 
Barbadillo, donde está recluido 
el exmandatario.

Lo sindicaron que haber sido 
parte de una concertación que 
favoreció a la empresa brasileña 
Odebrecht, coima de treinta y 
cinco millones de dólares.

En el proceso hubo ciento 
diecinueve testigos, nacionales y 
extranjeros, ciento setenta y cinco 
audiencias, más de mil pruebas 
en más de ciento setenta y tres 
mil folios. (N.S)� º
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Sol  Martes 22 de Octubre de 2024

AVISOS LEGALES
NC-104565.- RECTIFICACION DE PARTIDA DE 
NACIMIENTO. LUCIO ALFREDO ZAMBRANO RO-
DRIGUEZ, NOTARIO DE LIMA, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 18 DE LA LEY 26662; SE COMUNICA 
QUE GLADYS ALARCON ARCA, DE NACIONALIDAD 
PERUANA, IDENTIFICADA CON DOCUMENTO NA-
CIONAL DE IDENTIDAD N°08297158, HA PRESEN-
TADO ANTE MI OFICIO NOTARIAL SITO EN AV. LOS 
RUISEÑORES N° 206, DISTRITO DE SANTA ANITA, 
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, LA SO-
LICITUD DE RECTIFICACIÓN DE SU PARTIDA DE 
NACIMIENTO, EN DONDE NO SE CONSIGNÓ EL 
APELLIDO MATERNO DE SU MADRE; DICE:GRA-
CIELA ARCA, SIENDO LO CORRECTO:  GRACIELA 
ARCA BALBOA Y NO COMO FIGURA.LIMA, 16 DE 
OCTUBRE DE 2024. LUCIO ALFREDO ZAMBRANO 
RODRIGUEZ - NOTARIO DE LIMA .
N-104459.- SUCESIÓN INTESTADA.- CONFORME A LO 
DISPUESTO POR EL ART. 41º DE LA LEY 26662, SE 
COMUNICA QUE A ESTE OFICIO NOTARIAL SITO EN 
AV. LOS RUISEÑORES N° 206, DISTRITO DE SANTA 
ANITA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, SE HA 
PRESENTADO DON LULIO ADOLFO PALACIN LOPE, 
SOLICITANDO LA SUCESION INTESTADA DE AURE-
LIA LOPE BERNUY DE PALACIN, FALLECIDA EL 05 DE 
MARZO DEL 2023, SIENDO SU ULTIMO DOMICILIO LA 
CIUDAD DE LIMA, LO QUE COMUNICO PARA QUE SE 
PRESENTEN LOS QUE SE CREAN CON VOCACIÓN 
HEREDITARIA.LIMA, 15 DE OCTUBRE DEL 2024. AL-
FREDO ZAMBRANO RODRIGUEZ - NOTARIO DE LIMA.

KX. 32244.- SUCESIÓN INTESTADA .- ANTE MÍ, AL-
FONSO MARTIN ZAPATA ADAMS, SOLICITA SUCE-
SIÓN INTESTADA DE PERCY WALTER ZAPATA DIEZ 
CANSECO, FALLECIDO INTESTADO EL 06.DICIEM-
BRE.2005, E HILDA BERNABE ADAMS GONZALES, 
FALLECIDA INTESTADA EL 12.OCTUBRE.2020; LO 
QUE COMUNICO. ARTÍCULO 41° - LEY Nº 26662.                          
LIMA, 24 DE JULIO DEL 2024. VÍCTOR FELIX CUEVA 
VALVERDE - NOTARIO DE LIMA - AV. RIVA AGÜERO 
N° 1318 - EL AGUSTINO – LIMA.

KX. 32309.- SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MÍ, GLI-
CERIA ONOFRE PAREJA VDA DE ALVAREZ, SOLICI-
TA SUCESIÓN INTESTADA DE GAUDENCIO ALVAREZ 
PEREZ, FALLECIDO INTESTADO EL 10.SEPTIEM-
BRE.2007; LO QUE COMUNICO. ARTÍCULO 41° - LEY 
Nº 26662. LIMA, 23 DE AGOSTO DE 2024. VÍCTOR FE-
LIX CUEVA VALVERDE- NOTARIO DE LIMA - AV. RIVA 
AGÜERO N° 1318 - EL AGUSTINO – LIMA.

AVISO DE REDUCCIÓN DE CAPITAL 
De conformidad con el artículo 217º de la Ley Gene-
ral de Sociedades, se informa que, mediante Junta 
General de Accionistas de HOLDERKAS S.A.C., 
celebrada el 4 de setiembre de 2024, se acordó 
reducir el capital de la sociedad en S/ 229,402.00, 
disminuyéndolo de S/ 920,442.25 a la suma de S/ 
691,040.25, representado por 2’764,161 acciones 
de un valor nominal de S/ 0.25 cada una. La reduc-
ción de capital se efectúa mediante la amortización de 
un total de 917,608 acciones de un valor nominal de S/ 
0.25 y afecta a todos los accionistas a prorrata de su 
participación, sin modificar su porcentaje accionario, 
entregándosele al titular de las acciones el valor nomi-
nal amortizado, con cargo a los recursos de la socie-
dad. Como consecuencia de la reducción, se modificó 
el artículo 5° del Estatuto Social. 
Lima, 09 de Octubre de 2024 
HOLDERKAS S.A.C. 
RUC No. 20603750153
Domicilio: Calle Miguel Dasso No. 139, Interior 
602, San Isidro

ADIB ALBERTO MITRE WERDAN 
DNI No. 08264944 
Gerente General

Ref.: SUCESIÓN INTESTADA.-  Ante esta notaría, se ha 
presentado VICTOR HUGO PAREDES SAN MARTIN, 
solicitando la Sucesión Intestada de quien en vida fue-
ra su Madre JUANA RAQUEL TERESA SAN MARTIN 
ABREGU VDA DE PAREDES, fallecida el 18 de setiem-
bre del 2022, en la ciudad de Lima, lo que comunico para 
los efectos de ley.  Kardex 189054. Lima, 25 de setiembre 
del 2,024.   JORGE E. VELARDE SUSSONI - Abogada 
– Notario Público de Lima - JUAN DEL CARPIO 249 - 
SAN ISIDRO.

SUCESION INTESTADA.-  Ante el 4º J.P.L. de Lima, Exp. 
3735-2024, Esp. Legal: Marcos Gamero, DIGNA ROSA 
RAMOS SALAS, solicita la Sucesión Intestada de quien 
en vida fue URBANO RAMOS FIERRO, ocurrido en esta 
Capital con fecha 13-07-1982, lo que se pone en conoci-
miento para los fines de Ley. Lima, 21 de octubre de 2024.  
WILLIAN R. VALDIVIESO C. - Abogado - C.A.L. 23804.

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL
ORDINARIA  ASOCIACIÓN DE 

PROPIETARIOS DE CIENEGUILLA  
El presidente del Consejo Directivo de la Asociación de 
Propietarios de Cieneguilla, de acuerdo a lo previsto en 
los artículos 85° y 86° del Código Civil, y artículo 47° del 
Reglamento de Inscripciones del Registro de Personas 
Jurídicas, así como los artículos números 24° literal b) 
y 43° literal b) del Estatuto de la Asociación; convoca 
a los miembros de la asociación a Asamblea General 
Ordinaria. 
AGENDA: 

1.-  Elección del Consejo Directivo de la Asociación 
de Propietarios de Cieneguilla para el período 
comprendido entre el día 26 de octubre de 2024 
y el 26 de octubre de 2026. 

2.-  Elección del Comité de Vigilancia para el perío-
do comprendido entre el 26 de octubre de 2024 
y el 26 de octubre de 2025.  

FECHA:  Sábado 26 de octubre de 2024
HORA  :   Primera convocatoria a las 10:00 hrs. 
  Segunda convocatoria a las 11:00 hrs. 
LUGAR:    Auditorio de la Asociación de Propietarios  
  de Cieneguilla 
       Cieneguilla, 18 de octubre de 2024 

Eduardo Arrarte Fiedler 
Presidente del Consejo Directivo

DISOLUCION Y LIQUIDACION
Por acuerdo de Junta Universal de Socios del 02 de 
setiembre 2024, se acordó la Disolución y Liquida-
ción de la sociedad G. BRESCIA E HIJOS SCRL, 
con RUC 20320610363, designándose como su Li-
quidador al Sr. Rafael Alberto Guanilo Paredes con 
DNI Nº 06759849.
Lo que notifico para los efectos de Ley

Lima 17 de setiembre 2024
EL LIQUIDADOR

AVISO
La Junta General de Accionistas de fecha 16 de oc-
tubre de 2024 acordó la Disolución y Liquidación 
de A&M MINERÍA Y MAQUINARIA SAC. RUC N.º 
20600093739 nombrándose Liquidador al Sr. Dr. 
Máximo Herrera Moscol DNI N.° 25828818. 

 Lima 16 de octubre de 2024.

Máximo Herrera Moscol. Liquidador

Municipalidad C.P. de 
Santa Maria de 

Huachipa
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 001352
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha 
presentado: Don:    JESUS FRANCISCO CASAVERDE 
REYNA, Natural del Dpt.   Lima,  Prov. Lima, Dtto. Ate,  
de   38  años de edad, Nacionalidad  Peruana, Profesión 
Mecanico Soldador,  Estado civil Divorciado, con D.N.I. 
N° 43801920,  domiciliado en:     Las Garzas Mz. B - 2 Lt. 4 
El Club -  Lurigancho  y Doña:        ANDREA ESTEFANIA 
GOMEZ CRUZ, Natural del Dpt.  Lima,  Prov. Lima, Dtto. 
Lima,   de    35 años de edad, Nacionalidad  Peruana, 
Profesión  Tec. Enfermeria, Estado civil  Soltera, con DNI 
N°  45807951,  domiciliado en:      Las Garzas Mz. B - 2 
Lt. 4 El Club -  Lurigancho.
Pretenden contraer matrimonio civil, las  personas que 
conozcan causales de impedimentos podrán comuni-
carlas en el término de ocho días conforme al Art. 253  
del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DISTRITAL 

DE ATE    
 SECRETARIA GENERAL

REGISTRO  CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  RAMIRO COR-
DERO GUTIERREZ, Identificado  DNI N°  71843720, 
Natural de  Apurimac - Chincheros - Ongoy , Naciona-
lidad Peruana, Edad   29  años, Estado Civil Soltero, 
Profesión u Ocupación  Operario,  Domicilio   Centro 
Poblado Los Claveles  Mz. F Lote 24 -  Ate - Lima  y doña       
MAYRA YADIRA HERRERA VASQUEZ Identificada  
DNI    73826044, Natural de  Lambayeque - Chiclayo 
-  Zaña , Nacionalidad Peruana, Edad  29 años, Estado 
Civil Soltera, Profesion u Ocupación   Ama de Casa, 
Domicilio.   Los Claveles Zona B Mz. E Lote 5 -  Ate, 
Lima. Pretenden contraer matrimonio civil ante el Alcalde 
de esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlos dentro 
del término de ocho días, en la forma prevista en el artí-
culo 253° del Código Civil. Ate, 21 de  octubre de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: DANIEL 
ANGEL JACOBO ALTEZA, natural de  LIMA - LIMA 
- PUEBLO LIBRE, nacionalidad PERUANA, Edad:  
34 años, Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: 
EMPLEADO, domicilio en      CALLE AGUSTIN GA-
MARRA N° 403 -  DEPARTAMENTO  202 -  PUEBLO 
LIBRE   y DATOS DE LA CONTRAYENTE Nombre:        
CYNTHIA NOELIA OSCANOA MAMANI, natural 
de  LIMA - LIMA -  LIMA, nacionalidad PERUANA, 
Edad:   39 años, Estado Civil: DIVORCIADA, Profesion: 
DISEÑADORA PUBLICITARIA, domicilio:     ALBORA-
DA MANZANA U 1  LOTE 46 -  COMAS. Pretenden 
contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. 
NOTA:  El Artículo 253 establece que las personas que 
tengan interes legitimo pueden oponerse a la celebración 
del matrimonio, cuando  exista algun impedimento. Las 
personas que conozcan causales, podran denunciarlas 
dentro del termino de ocho días. La oposición  se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el señor 
alcalde de esta municipalidad. Pueblo Libre, 11  de 
octubre del  2024.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD DE
EL  AGUSTINO

Oficina General de Asesoria 
Juridica y Estado Civil
EDICTO MATRIMONIAL

Artículo 250° del Código Civil 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 del 
Código Civil hago saber que ante el Alcalde de esta 
Municipalidad se han presentado los administrados:  
DATOS DEL CONTRAYENTE:  NOMBRE: RAUL 
ROMULO HERRERA PEREZ, ESTADO CIVIL: Soltero, 
IDENTIFICADO CON D.N.I. N° 29444495, Nacionalidad: 
Peruana, Natural: Arequipa - Arequipa - Arequipa, Edad:   
61 Años, Profesion - Ocupacion. Medico, Domicilio:     
Calle Jose Quiñones Polo 420 -  Urb. Corporacion  - El 
Agustino.  DATOS  DE LA  CONTRAYENTE: NOMBRE: 
IRENE PEREZ YAJAHUANCA, ESTADO CIVIL: 
Soltera, IDENTIFICADA CON D.N.I. N°  43605488, 
Nacionalidad: Peruana, Natural: Cajamarca - Jaen 
-  San Felipe , Edad:  39  Años, Profesion  - Ocupacion  
Tec. Farmacia, Domicilio: Calle Jose Quiñones Polo  420 
-  Urb. Corporacion - El Agustino. Pretenden contraer 
Matrimonio Civil en esta Municipalidad; las personas 
que tengan legítimo interés, pueden oponerse a la 
Celebración del Matrimonio Civil, cuando conozcan 
causales de impedimentos y  podrían denunciarlos ante 
esta Municipalidad, conforme al Art. 253 del Código 
Civil. El Agustino 17  de  junio de  2023.
               JORGE ANTONIO CERVANTES MEJIA

Jefe de la Oficina General
de Asesoria Juridica y Estado Civil   Q/J

SUB GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DOCUMENTARIA ARCHIVO Y TRANSPARENCIA

SECRETARIA GENERAL
              EDICTO MATRIMONIAL       N° 004692

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 del 
Código Cívil, se han presentado en esta Municipalidad:    
Don : CARLOS ALBERTO OMAR YABAR CONDOR, 
De   52 años de edad, de Estado Civil SOLTERO, 
ocupación CONDUCTOR, natural de LIMA, De 
nacionalidad PERUANO, identificado con 10023656, 
domiciliado en:    JR. PIURA MZ. B 11 LT. 18 P. ALTA 
-  SAN JUAN DE MIRAFLORES  y  Doña:      LUZ MARIA 
FLORES TELLO  De   53   años de edad, de Estado 
Civil SOLTERA,  ocupación  AMA DE CASA, natural 
de   LIMA, De nacionalidad PERUANA, identificada con 
09590721,  domiciliada en:   ST. LEONCIO PRADO MZ. 
B - 11 LT. 21 -  SAN JUAN DE MIRAFLORES,, Pretenden 
contraer Matrimonio Civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas dentro del término de Ley (08 días) 
y en la forma prescrita en el artículo 253 del código 
Civil.  San Juan de Miraflores 21 de Octubre del 2024.     
   ABOG. LUCIANA MATILDE DIAZ CORDOVA
            Sub Gerente de Administración,          

  Documentaria, Archivo y Transparencia .  Q/B

 MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE SAN 

JUAN DE  
MIRAFLORES

Municipalidad C.P. de 
Santa Maria de 

Huachipa
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 001354
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha 
presentado: Don:    MICHAEL JOEL TOLEDO LOPEZ, 
Natural del Dpt.   Ayacucho,  Prov. Parinacochas, Dtto. 
Coracora,  de   33  años de edad, Nacionalidad  Peruana, 
Profesión Ing. Ambiental y Sanitario,  Estado civil Sol-
tero, con D.N.I. N° 72165063,  domiciliado en:    Av. Los 
Condores Mz. D Lt. 4 -  Huachipa y Doña:         BRENDA 
KENET ALBITES AYALA, Natural del Dpt.  Lima,  Prov. 
Lima, Dtto. Jesus María,   de    32 años de edad, Na-
cionalidad  Peruana, Profesión  Ingenieria, Estado civil  
Soltera, con DNI N°  46760785,  domiciliado en:     Av. 
Los Condores Mz. D Lote 4  -  Huachipa.
Pretenden contraer matrimonio civil, las  personas que 
conozcan causales de impedimentos podrán comuni-
carlas en el término de ocho días conforme al Art. 253  
del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

Municipalidad C.P. de 
Santa Maria de 

Huachipa
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 001353
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha 
presentado: Don:    BRIGHAM SPENCER PINEDO 
DE LA CRUZ, Natural del Dpt.  Lima,  Prov. Lima, Dtto. 
San Martin de Porres,  de   31  años de edad, Naciona-
lidad  Peruana, Profesión Ing. Industrial,  Estado civil 
Soltero, con D.N.I. N° 47818265,  domiciliado en:    Las 
Golondrinas  259 - Mz. R 2  Lt. 16 - Santa Maria de 
Huachipa y Doña:         DESIRE MARJORIE GALLEGOS 
TERAMOTO, Natural del Dpt.  Lima,  Prov. Lima, Dtto. 
Lima,   de    27 años de edad, Nacionalidad  Peruana, 
Profesión  Ing. Industrial, Estado civil  Soltera, con DNI 
N°  77212184,  domiciliado en:     Las Golondrinas  259 
Mz. R 2 Lt. 16 - Santa Maria de Huachipa.
Pretenden contraer matrimonio civil, las  personas que 
conozcan causales de impedimentos podrán comuni-
carlas en el término de ocho días conforme al Art. 253  
del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL  DE   LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código Civil  hago saber que  ante esta Muni-
cipalidad se han presentado: EL CONTRAYENTE:   EBER ELAR MIÑANO GAMBOA,  Estado 
Civil Soltero, Edad   57 años,  Documento de Identidad  DNI N° 23955363, Nacionalidad Peruano, 
Profesion u Ocupación  Empleado, Lugar de Nacimiento   La Libertad / Santiago de Chuco/Santiago 
de Chuco, Domicilio        MZ. D LT. 16 -  URB. ALAMEDA DE ÑAÑA 3ERA. ETAPA -  DISTRITO 
DE LURIGANCHO -  CHOSICA -  DPTO. Y PROVINCIA DE LIMA - PERU  LA CONTRAYENTE:    
ROCIO ELIZABETH  MAGUIÑA CAMPOS, Estado Civil Soltera, Edad  57 años,   Documento de 
Identidad DNI N° 10436511, Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación Ama de Casa, Lugar 
de Nacimiento Lima/Lima/Jesus María,  Domicilio   MZ. D LT. 16 - URB. ALAMEDA DE ÑAÑA 
3ERA. ETAPA DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA - DPTO. Y  PROVINCIA DE LIMA 
-PERU. Las personas que conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas en el término 
de ocho días, conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005652.
Lurigancho - Chosica, 14 de  Octubre del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q/B

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:    GABRIEL 
ARTURO LECCA ZAVALA ,  Estado Civil Soltero, Edad   
22 años,  Documento de Identidad  DNI N° 72896634, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  Estu-
diante Universitario, Lugar de Nacimiento   Lima / Lima/ 
El Agustino, Domicilio        JR. BERNARDO ALCEDO 
MZ. 5 LT. 6 B CMTE. 1 AH. NICOLAS DE PIEROLA / 
DISTRITO DE LURIGANCHO -  CHOSICA -  DPTO. 
Y PROVINCIA DE LIMA - PERU  LA CONTRAYENTE:    
ANTONELLA AGUSTINA SOTELO QUINTANILLA, 
Estado Civil Soltera, Edad  22 años,   Documento de 
Identidad DNI N° 71165124, Nacionalidad Peruana,  
Profesion u Ocupación Estudiante Universitaria, Lugar de 
Nacimiento Lima/Lima/Lurigancho,  Domicilio   ASOC. DE 
PROP. RAYO DEL SOL MZ. C LT. 14 / DISTRITO DE 
LURIGANCHO - CHOSICA - DPTO. Y  PROVINCIA 
DE LIMA - PERU. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas en el término de 
ocho días, conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 
255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005656.
Lurigancho - Chosica, 15 de  Octubre del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q/B

WhatsApp     VENTAS: 
992439186

 Jr. Quilca 593  - Lima 
    Telf: 01 - 7220815    -  4243136

Oficina Principal 
de Publicidad

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DISTRITAL 

DE ATE    
 SECRETARIA GENERAL

REGISTRO  CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  JOHN ALBERTO 
COLONIA CARHUAVILCA, Identificado  DNI N°  
06555405, Natural de  Lima - Lima - Ate, Nacionalidad 
Peruana, Edad   60  años, Estado Civil Soltero, Profesión 
u Ocupación  Obrero,  Domicilio   Av. Mariscal Caceres 
393 - Ate   y doña       AURORA RIOS VASQUEZ, 
Identificada  DNI    80290313, Natural de  Ucayali -  
Coronel Portillo - Calleria, Nacionalidad Peruana, Edad  
53 años, Estado Civil Soltera, Profesion u Ocupación   
Ama de Casa, Domicilio.   UCV 200C Zona Q Mz. F Lt. 
7  Proyecto Especial - Huaycan - Ate. Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 21 de  octubre de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CARMEN 

DE  LA LEGUA  REYNOSO
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL           

EDICTO MATRIMONIAL
Hago saber que, DON FERNÁNDEZ CASTILLO 
FREDDY INOCENTE, identificado con DNI: 25835570, 
natural de CARMEN DE LA LEGUA - REYNOSO 
- CALLAO, ocupación EMPLEADO, nacionalidad 
PERUANO,  de 48 años de edad, estado civil SOLTE-
RO,  domiciliado en JR. REPUBLICA DE COLOMBIA 
150- VSM - CARMEN DE LA LEGUA - REYNOSO y 
DOÑA ALARCÓN GUTIERREZ PATRICIA MÓNI-
CA, identificada con DNI N° 40214862, natural de 
CARMEN DE LA LEGUA - REYNOSO- CALLAO, 
ocupación EMPLEADA, nacionalidad PERUANA, de 
45 años de edad, estado civil  SOLTERA,  Domiciliada 
en JR. MAXIMO BELANDO 230- VSM - CARMEN DE 
LA LEGUA - REYNOSO, van a contraer matrimonio 
en esta corporación edil. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas como lo 
estipula el artículo 253° del Código Civil.  Carmen de 
La Legua Reynoso - Callao, 21 de Octubre del 2024.
Abog.  JANIO ROMMEL INOCENTE PECHO
SUB GERENTE DE REGISTROS CIVILES

JUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 
AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935

Sol  Martes 22 de Octubre de 2024

AVISOS LEGALES
NC-104565.- RECTIFICACION DE PARTIDA DE 
NACIMIENTO. LUCIO ALFREDO ZAMBRANO RO-
DRIGUEZ, NOTARIO DE LIMA, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 18 DE LA LEY 26662; SE COMUNICA 
QUE GLADYS ALARCON ARCA, DE NACIONALIDAD 
PERUANA, IDENTIFICADA CON DOCUMENTO NA-
CIONAL DE IDENTIDAD N°08297158, HA PRESEN-
TADO ANTE MI OFICIO NOTARIAL SITO EN AV. LOS 
RUISEÑORES N° 206, DISTRITO DE SANTA ANITA, 
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, LA SO-
LICITUD DE RECTIFICACIÓN DE SU PARTIDA DE 
NACIMIENTO, EN DONDE NO SE CONSIGNÓ EL 
APELLIDO MATERNO DE SU MADRE; DICE:GRA-
CIELA ARCA, SIENDO LO CORRECTO:  GRACIELA 
ARCA BALBOA Y NO COMO FIGURA.LIMA, 16 DE 
OCTUBRE DE 2024. LUCIO ALFREDO ZAMBRANO 
RODRIGUEZ - NOTARIO DE LIMA .
N-104459.- SUCESIÓN INTESTADA.- CONFORME A LO 
DISPUESTO POR EL ART. 41º DE LA LEY 26662, SE 
COMUNICA QUE A ESTE OFICIO NOTARIAL SITO EN 
AV. LOS RUISEÑORES N° 206, DISTRITO DE SANTA 
ANITA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, SE HA 
PRESENTADO DON LULIO ADOLFO PALACIN LOPE, 
SOLICITANDO LA SUCESION INTESTADA DE AURE-
LIA LOPE BERNUY DE PALACIN, FALLECIDA EL 05 DE 
MARZO DEL 2023, SIENDO SU ULTIMO DOMICILIO LA 
CIUDAD DE LIMA, LO QUE COMUNICO PARA QUE SE 
PRESENTEN LOS QUE SE CREAN CON VOCACIÓN 
HEREDITARIA.LIMA, 15 DE OCTUBRE DEL 2024. AL-
FREDO ZAMBRANO RODRIGUEZ - NOTARIO DE LIMA.

KX. 32244.- SUCESIÓN INTESTADA .- ANTE MÍ, AL-
FONSO MARTIN ZAPATA ADAMS, SOLICITA SUCE-
SIÓN INTESTADA DE PERCY WALTER ZAPATA DIEZ 
CANSECO, FALLECIDO INTESTADO EL 06.DICIEM-
BRE.2005, E HILDA BERNABE ADAMS GONZALES, 
FALLECIDA INTESTADA EL 12.OCTUBRE.2020; LO 
QUE COMUNICO. ARTÍCULO 41° - LEY Nº 26662.                          
LIMA, 24 DE JULIO DEL 2024. VÍCTOR FELIX CUEVA 
VALVERDE - NOTARIO DE LIMA - AV. RIVA AGÜERO 
N° 1318 - EL AGUSTINO – LIMA.

KX. 32309.- SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MÍ, GLI-
CERIA ONOFRE PAREJA VDA DE ALVAREZ, SOLICI-
TA SUCESIÓN INTESTADA DE GAUDENCIO ALVAREZ 
PEREZ, FALLECIDO INTESTADO EL 10.SEPTIEM-
BRE.2007; LO QUE COMUNICO. ARTÍCULO 41° - LEY 
Nº 26662. LIMA, 23 DE AGOSTO DE 2024. VÍCTOR FE-
LIX CUEVA VALVERDE- NOTARIO DE LIMA - AV. RIVA 
AGÜERO N° 1318 - EL AGUSTINO – LIMA.

AVISO DE REDUCCIÓN DE CAPITAL 
De conformidad con el artículo 217º de la Ley Gene-
ral de Sociedades, se informa que, mediante Junta 
General de Accionistas de HOLDERKAS S.A.C., 
celebrada el 4 de setiembre de 2024, se acordó 
reducir el capital de la sociedad en S/ 229,402.00, 
disminuyéndolo de S/ 920,442.25 a la suma de S/ 
691,040.25, representado por 2’764,161 acciones 
de un valor nominal de S/ 0.25 cada una. La reduc-
ción de capital se efectúa mediante la amortización de 
un total de 917,608 acciones de un valor nominal de S/ 
0.25 y afecta a todos los accionistas a prorrata de su 
participación, sin modificar su porcentaje accionario, 
entregándosele al titular de las acciones el valor nomi-
nal amortizado, con cargo a los recursos de la socie-
dad. Como consecuencia de la reducción, se modificó 
el artículo 5° del Estatuto Social. 
Lima, 09 de Octubre de 2024 
HOLDERKAS S.A.C. 
RUC No. 20603750153
Domicilio: Calle Miguel Dasso No. 139, Interior 
602, San Isidro

ADIB ALBERTO MITRE WERDAN 
DNI No. 08264944 
Gerente General

Ref.: SUCESIÓN INTESTADA.-  Ante esta notaría, se ha 
presentado VICTOR HUGO PAREDES SAN MARTIN, 
solicitando la Sucesión Intestada de quien en vida fue-
ra su Madre JUANA RAQUEL TERESA SAN MARTIN 
ABREGU VDA DE PAREDES, fallecida el 18 de setiem-
bre del 2022, en la ciudad de Lima, lo que comunico para 
los efectos de ley.  Kardex 189054. Lima, 25 de setiembre 
del 2,024.   JORGE E. VELARDE SUSSONI - Abogada 
– Notario Público de Lima - JUAN DEL CARPIO 249 - 
SAN ISIDRO.

SUCESION INTESTADA.-  Ante el 4º J.P.L. de Lima, Exp. 
3735-2024, Esp. Legal: Marcos Gamero, DIGNA ROSA 
RAMOS SALAS, solicita la Sucesión Intestada de quien 
en vida fue URBANO RAMOS FIERRO, ocurrido en esta 
Capital con fecha 13-07-1982, lo que se pone en conoci-
miento para los fines de Ley. Lima, 21 de octubre de 2024.  
WILLIAN R. VALDIVIESO C. - Abogado - C.A.L. 23804.

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL
ORDINARIA  ASOCIACIÓN DE 

PROPIETARIOS DE CIENEGUILLA  
El presidente del Consejo Directivo de la Asociación de 
Propietarios de Cieneguilla, de acuerdo a lo previsto en 
los artículos 85° y 86° del Código Civil, y artículo 47° del 
Reglamento de Inscripciones del Registro de Personas 
Jurídicas, así como los artículos números 24° literal b) 
y 43° literal b) del Estatuto de la Asociación; convoca 
a los miembros de la asociación a Asamblea General 
Ordinaria. 
AGENDA: 

1.-  Elección del Consejo Directivo de la Asociación 
de Propietarios de Cieneguilla para el período 
comprendido entre el día 26 de octubre de 2024 
y el 26 de octubre de 2026. 

2.-  Elección del Comité de Vigilancia para el perío-
do comprendido entre el 26 de octubre de 2024 
y el 26 de octubre de 2025.  

FECHA:  Sábado 26 de octubre de 2024
HORA  :   Primera convocatoria a las 10:00 hrs. 
  Segunda convocatoria a las 11:00 hrs. 
LUGAR:    Auditorio de la Asociación de Propietarios  
  de Cieneguilla 
       Cieneguilla, 18 de octubre de 2024 

Eduardo Arrarte Fiedler 
Presidente del Consejo Directivo

DISOLUCION Y LIQUIDACION
Por acuerdo de Junta Universal de Socios del 02 de 
setiembre 2024, se acordó la Disolución y Liquida-
ción de la sociedad G. BRESCIA E HIJOS SCRL, 
con RUC 20320610363, designándose como su Li-
quidador al Sr. Rafael Alberto Guanilo Paredes con 
DNI Nº 06759849.
Lo que notifico para los efectos de Ley

Lima 17 de setiembre 2024
EL LIQUIDADOR

AVISO
La Junta General de Accionistas de fecha 16 de oc-
tubre de 2024 acordó la Disolución y Liquidación 
de A&M MINERÍA Y MAQUINARIA SAC. RUC N.º 
20600093739 nombrándose Liquidador al Sr. Dr. 
Máximo Herrera Moscol DNI N.° 25828818. 

 Lima 16 de octubre de 2024.

Máximo Herrera Moscol. Liquidador

Municipalidad C.P. de 
Santa Maria de 

Huachipa
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 001352
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha 
presentado: Don:    JESUS FRANCISCO CASAVERDE 
REYNA, Natural del Dpt.   Lima,  Prov. Lima, Dtto. Ate,  
de   38  años de edad, Nacionalidad  Peruana, Profesión 
Mecanico Soldador,  Estado civil Divorciado, con D.N.I. 
N° 43801920,  domiciliado en:     Las Garzas Mz. B - 2 Lt. 4 
El Club -  Lurigancho  y Doña:        ANDREA ESTEFANIA 
GOMEZ CRUZ, Natural del Dpt.  Lima,  Prov. Lima, Dtto. 
Lima,   de    35 años de edad, Nacionalidad  Peruana, 
Profesión  Tec. Enfermeria, Estado civil  Soltera, con DNI 
N°  45807951,  domiciliado en:      Las Garzas Mz. B - 2 
Lt. 4 El Club -  Lurigancho.
Pretenden contraer matrimonio civil, las  personas que 
conozcan causales de impedimentos podrán comuni-
carlas en el término de ocho días conforme al Art. 253  
del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DISTRITAL 

DE ATE    
 SECRETARIA GENERAL

REGISTRO  CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  RAMIRO COR-
DERO GUTIERREZ, Identificado  DNI N°  71843720, 
Natural de  Apurimac - Chincheros - Ongoy , Naciona-
lidad Peruana, Edad   29  años, Estado Civil Soltero, 
Profesión u Ocupación  Operario,  Domicilio   Centro 
Poblado Los Claveles  Mz. F Lote 24 -  Ate - Lima  y doña       
MAYRA YADIRA HERRERA VASQUEZ Identificada  
DNI    73826044, Natural de  Lambayeque - Chiclayo 
-  Zaña , Nacionalidad Peruana, Edad  29 años, Estado 
Civil Soltera, Profesion u Ocupación   Ama de Casa, 
Domicilio.   Los Claveles Zona B Mz. E Lote 5 -  Ate, 
Lima. Pretenden contraer matrimonio civil ante el Alcalde 
de esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlos dentro 
del término de ocho días, en la forma prevista en el artí-
culo 253° del Código Civil. Ate, 21 de  octubre de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: DANIEL 
ANGEL JACOBO ALTEZA, natural de  LIMA - LIMA 
- PUEBLO LIBRE, nacionalidad PERUANA, Edad:  
34 años, Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: 
EMPLEADO, domicilio en      CALLE AGUSTIN GA-
MARRA N° 403 -  DEPARTAMENTO  202 -  PUEBLO 
LIBRE   y DATOS DE LA CONTRAYENTE Nombre:        
CYNTHIA NOELIA OSCANOA MAMANI, natural 
de  LIMA - LIMA -  LIMA, nacionalidad PERUANA, 
Edad:   39 años, Estado Civil: DIVORCIADA, Profesion: 
DISEÑADORA PUBLICITARIA, domicilio:     ALBORA-
DA MANZANA U 1  LOTE 46 -  COMAS. Pretenden 
contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. 
NOTA:  El Artículo 253 establece que las personas que 
tengan interes legitimo pueden oponerse a la celebración 
del matrimonio, cuando  exista algun impedimento. Las 
personas que conozcan causales, podran denunciarlas 
dentro del termino de ocho días. La oposición  se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el señor 
alcalde de esta municipalidad. Pueblo Libre, 11  de 
octubre del  2024.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD DE
EL  AGUSTINO

Oficina General de Asesoria 
Juridica y Estado Civil
EDICTO MATRIMONIAL

Artículo 250° del Código Civil 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 del 
Código Civil hago saber que ante el Alcalde de esta 
Municipalidad se han presentado los administrados:  
DATOS DEL CONTRAYENTE:  NOMBRE: RAUL 
ROMULO HERRERA PEREZ, ESTADO CIVIL: Soltero, 
IDENTIFICADO CON D.N.I. N° 29444495, Nacionalidad: 
Peruana, Natural: Arequipa - Arequipa - Arequipa, Edad:   
61 Años, Profesion - Ocupacion. Medico, Domicilio:     
Calle Jose Quiñones Polo 420 -  Urb. Corporacion  - El 
Agustino.  DATOS  DE LA  CONTRAYENTE: NOMBRE: 
IRENE PEREZ YAJAHUANCA, ESTADO CIVIL: 
Soltera, IDENTIFICADA CON D.N.I. N°  43605488, 
Nacionalidad: Peruana, Natural: Cajamarca - Jaen 
-  San Felipe , Edad:  39  Años, Profesion  - Ocupacion  
Tec. Farmacia, Domicilio: Calle Jose Quiñones Polo  420 
-  Urb. Corporacion - El Agustino. Pretenden contraer 
Matrimonio Civil en esta Municipalidad; las personas 
que tengan legítimo interés, pueden oponerse a la 
Celebración del Matrimonio Civil, cuando conozcan 
causales de impedimentos y  podrían denunciarlos ante 
esta Municipalidad, conforme al Art. 253 del Código 
Civil. El Agustino 17  de  junio de  2023.
               JORGE ANTONIO CERVANTES MEJIA

Jefe de la Oficina General
de Asesoria Juridica y Estado Civil   Q/J

SUB GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DOCUMENTARIA ARCHIVO Y TRANSPARENCIA

SECRETARIA GENERAL
              EDICTO MATRIMONIAL       N° 004692

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 del 
Código Cívil, se han presentado en esta Municipalidad:    
Don : CARLOS ALBERTO OMAR YABAR CONDOR, 
De   52 años de edad, de Estado Civil SOLTERO, 
ocupación CONDUCTOR, natural de LIMA, De 
nacionalidad PERUANO, identificado con 10023656, 
domiciliado en:    JR. PIURA MZ. B 11 LT. 18 P. ALTA 
-  SAN JUAN DE MIRAFLORES  y  Doña:      LUZ MARIA 
FLORES TELLO  De   53   años de edad, de Estado 
Civil SOLTERA,  ocupación  AMA DE CASA, natural 
de   LIMA, De nacionalidad PERUANA, identificada con 
09590721,  domiciliada en:   ST. LEONCIO PRADO MZ. 
B - 11 LT. 21 -  SAN JUAN DE MIRAFLORES,, Pretenden 
contraer Matrimonio Civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas dentro del término de Ley (08 días) 
y en la forma prescrita en el artículo 253 del código 
Civil.  San Juan de Miraflores 21 de Octubre del 2024.     
   ABOG. LUCIANA MATILDE DIAZ CORDOVA
            Sub Gerente de Administración,          

  Documentaria, Archivo y Transparencia .  Q/B

 MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE SAN 

JUAN DE  
MIRAFLORES

Municipalidad C.P. de 
Santa Maria de 

Huachipa
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 001354
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha 
presentado: Don:    MICHAEL JOEL TOLEDO LOPEZ, 
Natural del Dpt.   Ayacucho,  Prov. Parinacochas, Dtto. 
Coracora,  de   33  años de edad, Nacionalidad  Peruana, 
Profesión Ing. Ambiental y Sanitario,  Estado civil Sol-
tero, con D.N.I. N° 72165063,  domiciliado en:    Av. Los 
Condores Mz. D Lt. 4 -  Huachipa y Doña:         BRENDA 
KENET ALBITES AYALA, Natural del Dpt.  Lima,  Prov. 
Lima, Dtto. Jesus María,   de    32 años de edad, Na-
cionalidad  Peruana, Profesión  Ingenieria, Estado civil  
Soltera, con DNI N°  46760785,  domiciliado en:     Av. 
Los Condores Mz. D Lote 4  -  Huachipa.
Pretenden contraer matrimonio civil, las  personas que 
conozcan causales de impedimentos podrán comuni-
carlas en el término de ocho días conforme al Art. 253  
del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

Municipalidad C.P. de 
Santa Maria de 

Huachipa
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 001353
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha 
presentado: Don:    BRIGHAM SPENCER PINEDO 
DE LA CRUZ, Natural del Dpt.  Lima,  Prov. Lima, Dtto. 
San Martin de Porres,  de   31  años de edad, Naciona-
lidad  Peruana, Profesión Ing. Industrial,  Estado civil 
Soltero, con D.N.I. N° 47818265,  domiciliado en:    Las 
Golondrinas  259 - Mz. R 2  Lt. 16 - Santa Maria de 
Huachipa y Doña:         DESIRE MARJORIE GALLEGOS 
TERAMOTO, Natural del Dpt.  Lima,  Prov. Lima, Dtto. 
Lima,   de    27 años de edad, Nacionalidad  Peruana, 
Profesión  Ing. Industrial, Estado civil  Soltera, con DNI 
N°  77212184,  domiciliado en:     Las Golondrinas  259 
Mz. R 2 Lt. 16 - Santa Maria de Huachipa.
Pretenden contraer matrimonio civil, las  personas que 
conozcan causales de impedimentos podrán comuni-
carlas en el término de ocho días conforme al Art. 253  
del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL  DE   LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código Civil  hago saber que  ante esta Muni-
cipalidad se han presentado: EL CONTRAYENTE:   EBER ELAR MIÑANO GAMBOA,  Estado 
Civil Soltero, Edad   57 años,  Documento de Identidad  DNI N° 23955363, Nacionalidad Peruano, 
Profesion u Ocupación  Empleado, Lugar de Nacimiento   La Libertad / Santiago de Chuco/Santiago 
de Chuco, Domicilio        MZ. D LT. 16 -  URB. ALAMEDA DE ÑAÑA 3ERA. ETAPA -  DISTRITO 
DE LURIGANCHO -  CHOSICA -  DPTO. Y PROVINCIA DE LIMA - PERU  LA CONTRAYENTE:    
ROCIO ELIZABETH  MAGUIÑA CAMPOS, Estado Civil Soltera, Edad  57 años,   Documento de 
Identidad DNI N° 10436511, Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación Ama de Casa, Lugar 
de Nacimiento Lima/Lima/Jesus María,  Domicilio   MZ. D LT. 16 - URB. ALAMEDA DE ÑAÑA 
3ERA. ETAPA DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA - DPTO. Y  PROVINCIA DE LIMA 
-PERU. Las personas que conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas en el término 
de ocho días, conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005652.
Lurigancho - Chosica, 14 de  Octubre del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q/B

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:    GABRIEL 
ARTURO LECCA ZAVALA ,  Estado Civil Soltero, Edad   
22 años,  Documento de Identidad  DNI N° 72896634, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  Estu-
diante Universitario, Lugar de Nacimiento   Lima / Lima/ 
El Agustino, Domicilio        JR. BERNARDO ALCEDO 
MZ. 5 LT. 6 B CMTE. 1 AH. NICOLAS DE PIEROLA / 
DISTRITO DE LURIGANCHO -  CHOSICA -  DPTO. 
Y PROVINCIA DE LIMA - PERU  LA CONTRAYENTE:    
ANTONELLA AGUSTINA SOTELO QUINTANILLA, 
Estado Civil Soltera, Edad  22 años,   Documento de 
Identidad DNI N° 71165124, Nacionalidad Peruana,  
Profesion u Ocupación Estudiante Universitaria, Lugar de 
Nacimiento Lima/Lima/Lurigancho,  Domicilio   ASOC. DE 
PROP. RAYO DEL SOL MZ. C LT. 14 / DISTRITO DE 
LURIGANCHO - CHOSICA - DPTO. Y  PROVINCIA 
DE LIMA - PERU. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas en el término de 
ocho días, conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 
255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005656.
Lurigancho - Chosica, 15 de  Octubre del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q/B

WhatsApp     VENTAS: 
992439186

 Jr. Quilca 593  - Lima 
    Telf: 01 - 7220815    -  4243136

Oficina Principal 
de Publicidad

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DISTRITAL 

DE ATE    
 SECRETARIA GENERAL

REGISTRO  CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  JOHN ALBERTO 
COLONIA CARHUAVILCA, Identificado  DNI N°  
06555405, Natural de  Lima - Lima - Ate, Nacionalidad 
Peruana, Edad   60  años, Estado Civil Soltero, Profesión 
u Ocupación  Obrero,  Domicilio   Av. Mariscal Caceres 
393 - Ate   y doña       AURORA RIOS VASQUEZ, 
Identificada  DNI    80290313, Natural de  Ucayali -  
Coronel Portillo - Calleria, Nacionalidad Peruana, Edad  
53 años, Estado Civil Soltera, Profesion u Ocupación   
Ama de Casa, Domicilio.   UCV 200C Zona Q Mz. F Lt. 
7  Proyecto Especial - Huaycan - Ate. Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 21 de  octubre de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CARMEN 

DE  LA LEGUA  REYNOSO
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL           

EDICTO MATRIMONIAL
Hago saber que, DON FERNÁNDEZ CASTILLO 
FREDDY INOCENTE, identificado con DNI: 25835570, 
natural de CARMEN DE LA LEGUA - REYNOSO 
- CALLAO, ocupación EMPLEADO, nacionalidad 
PERUANO,  de 48 años de edad, estado civil SOLTE-
RO,  domiciliado en JR. REPUBLICA DE COLOMBIA 
150- VSM - CARMEN DE LA LEGUA - REYNOSO y 
DOÑA ALARCÓN GUTIERREZ PATRICIA MÓNI-
CA, identificada con DNI N° 40214862, natural de 
CARMEN DE LA LEGUA - REYNOSO- CALLAO, 
ocupación EMPLEADA, nacionalidad PERUANA, de 
45 años de edad, estado civil  SOLTERA,  Domiciliada 
en JR. MAXIMO BELANDO 230- VSM - CARMEN DE 
LA LEGUA - REYNOSO, van a contraer matrimonio 
en esta corporación edil. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas como lo 
estipula el artículo 253° del Código Civil.  Carmen de 
La Legua Reynoso - Callao, 21 de Octubre del 2024.
Abog.  JANIO ROMMEL INOCENTE PECHO
SUB GERENTE DE REGISTROS CIVILES

TOLEDO SENTENCIADO, 20 AÑOS Y SEIS MESESTOLEDO SENTENCIADO, 20 AÑOS Y SEIS MESES

Fue confirmado:Fue confirmado:
morirá en prisiónmorirá en prisión
PRIMER EXPRESIDENTE CONDENADO: ODEBRECHTPRIMER EXPRESIDENTE CONDENADO: ODEBRECHT

El rostro se le desencajó de inmediato. 
Por los delitos de colusión agravada y 
lavado de activos, caso Interoceánica, 
tramos dos y tres, (Odebrecht), 
Alejandro Toledo fue sentenciado a 
veinte años y seis meses de prisión.


